
38488 Miércoles 19 noviembre 1986 BOE núm. 277

30453

da en estos expedientes, presentados ante el MiDisterio de IndUstria
Y Ener¡la, el dIa 22 de enero de 1986,

Este MiDisterio, ~a propuesta de la Dinlcción General de
Tn1>utos, de conformidad con 10 establecido en el articulo 6.' de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre.. Y~ De=to 306S/197S, de 7
de diciembre, prorropdo por el t<elIl De=to 2476/1985, de 27 de
diciembre, be tenido a bien disponer:

Primero.-eon amato a Iaa cIispooiciones Iq!amentarias de cada
tribulO, a Iaa especificas del~ que deriva de la Ley 152/1963,
de 2 de diciembre, Yal pnvwI.mienlO .....I·do por la Orden de este
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor¡a a la EmJilfOSll
«Mudercoj¡~ ümitada» (apediente TE-21), el ai¡wente
beileficio .

Reduecl6n del 95 por lOO de la cuota de Ucencia F1SC8l del
impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Seaundo.-El beneficio fiscal anteriormente re1acionado, se con
cede por un periodo de cinco a6os, a partir de la'publicación de esta
Orden en el «Ilo1etln oticiaJ del Estado», lID peljuicio de su
modificación o suprai6n por ap1Icación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado ConstitutivO de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de Espa6a por el
Tratado de 12 de junio de 19S5.

Ten:ero.-El incumplimienlO de cualquiera de Iaa ob1igaciones
que asume la Empresa beneficiaria, dad 1upr, en su caso, a la
privación de los beneficios conceclidos y al abono o reintqro, en su
~ delos imp_lOs bonificados.

'-uano.-Contra la presente Orden podrá interponerse rocurso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la
Ley de Pro<:edimienlO Administrativo, ante el MiDisterio de
Economla y Hacienda en el p\azo de un mes contado a partir del
dIa si¡uiente al de su publicaci6n.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 24 de octubre de 19S6.-P. D. (Orden de 31 de julio de

19S5), el t>im:tor aeaeraI de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VilJarnovo. . .

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de S de noviembre de 1986 por 14 que se
autoriza a 14nnnD «Sociedad AlUlnima Sans», el
régimen de Ir '" de oerfeccionarniento activo para 14
importa&ión hilatltn·, 14 exporta&ión de prendas
interiores.

funo. Sr.: Cumplidos los trámites rq\amentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad An~ _,
solicitando el rtgimen de tráficó de peñeex:ionamienlO aettvo para
la importación de hilados y la CXIJOr\llCi6n de prendas interiores,

Este MiDisterio, de acuerdo a lo informado Y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, be resuellO:

Primero.-Se autoriza el rtgimen de tráfico de perfec:ciona
mienlO activo a la firma «Sociedad Anónima San"", con domicilio
en Barcelona, c:arretera Cirera, sin número, Matar6, y número de
identificación fiscal A-oS120313.

Secundo.-Las men:andas de importación serán:

1. Hilados de a1¡od6n, crudos, IOrcidos o cableados:
1.1 De Nm 42-64/1, P. E. 55.05.72.
1.2 De Nm 95/1, P. E. 55.05.S5.
~1.3 De Nm 140/1, 140/2, P. E. 55.05.21.

2. Fibras textiles sint6ticas discontinuas de poliéster de 1,3-1,7
dtex, de 3S-40 miUmetros de lon¡itud de cono, posición estadística
56.01.13.

3. Fibras textiles sint6ticas discontinuas acrilicas de~ IJ!~~,2
dtex, de 38-40 miIImetros de lon¡itud de cono, posición estaaistica
56.01.15.

Ten:ero.-Los prodUClOS de exportación terán:
I. Telaa de ¡>un1O no e1útico sin cauchutar en pieza. teñidas,

posición estadística 60.01.74.
I.1 De poliésler..,)¡ocl6n.
1.2 De poliéster-aciilico.

11. Telaa de punlO no e14stico y sin caucbutar en pieza de
a1¡odón lOO '''lr lOO teAidas, P. E. 60.01.94.

m T-shirts unisex.
m.1 AJaod6n lOO por lOO, P. E. 60.04.19.
m.2 A1godón-poliamida, P. E. 60.04.19.
m.3 A1god6n-poliéster, 1'. E. 60.04.20.
m.4 Poliéster-acrilico, P. E. 60.04.20.

IV. Slips de caballero Y niño.
IV.1 Poliésler..,)¡ocl6n, P. E. 6O.04.4S.
IV.2 Poli~sler-acii1ico, P. E. 6O.04.4S.
IV.3 Algodón lOO por loo. P. E. 60.04.75.
IVA AIgodón-po1iamida, P. E. 60.04.75.
IV.5 AJaod6n lOO por lOO, P. E. 60.04.75.
V. Camisetas.
V.I Poliéster-aJaodón, P. E. 60.04.50.
V.2 Poliésler-acii1ico, P. E. 60.04.50.
V.3 Algodón lOO por lOO, P. E. 60.04.79.
VA AI¡od6n-poliamida, P. E. 60.04.79.

VI Bra¡as.
VI. 1 Poliésler-a\g0d6n, P. E. 60.04.56.
VI.2 Algodón lOO por lOO, P. E. 6O.04.S5.

VII. Cubres Y bodys.
vn.1 Poliéster-a\g0d6n, P. E. 6O.04.5S.
vn.2 AJaod6n lOO por lOO, P. E. 6O.04.S9.

V11J. Calzones de tejidos.
V11J.I Poliéster-a\g0d6n, P. E. 61.03.SI.
V11J.2 AI¡odón lOO por lOO, P. E. 61.03.S5.

Cuarto.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kil~os de I'foducto exportado se podrán
importar con franquiCIa araneeIaria, se datarán en la cuenta de
admisión temporal o se devolverúJ los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado Iaa cantidades que se
expresan en el si¡uiente cuadro.

Las mermas se arl'a1an en el 6D¡ulo inferior izquierdo y
subproductos en el 6D¡ulo inferior deRcbo se¡uido de la posición
estadística por la que se adeudaran.

Mcttaodu lriIodoo do _ FI!n_ FI!n_
-. 1-1 '·2 '-3 2 3

51,5S 53,681·1 1,5% 3,5%

53,76 53,761-2 3,5% 3,5%

n 103,09
3%

135,14
m-I 7% 19%

P. E. 63.02.15

91,33
13 %m-2 5% .

P. E. 63.02.15

. ~ 6S,05 70,84
m-3 3,5% 9,5% 5,5% 9,5%

P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19
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Mft'C&nda$ bliadOlo ck afiuciaD r... pol.nk1' Fibn; acrihea

.
Produ<1O ,., ,., ,.) , )

ill-4
71,43 71,43

5,5% 9,5% 5,5% 9,5%
P. E. 63.02.19 P. E. 63.02.19

73,13 76,12
IV·1 3,5% 12% 5,5% 12%

P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19

IV·2
71,43 71,43

5,5% 9,5 % 5,5% 9,5%
P. E. 63.02.19 P. E. 63.02.19

1S3,85
IV·3 7% 28%

P. E. 63.02.15

IV-4
103,92

5% 19%
P. E. 63.02.15

IV-5
1S3,85

7% 28%
P. E. 63.02.15

67,17 69,86
V-I 3,5 '!lo 9% 5,5% 9%

P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19

V-2
71,43 71,43

5,5% 9,5% 5,5% 9,5%
P. E. 63.02.19 P. E. 63.02.19

135,14
V-3 7% 19%

P. E. 63.02.15

V-4
91,33

5% 13%
P. E. 63.02.1S

74,24 77,21
VI-I 3,5 '!lo 12,5 '!lo 5,5% 12,50 %

P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19

1Só,25
VI-2 7% 29%

P. E. 63.02.1S

67,12 . 69,86
Vll-1 3,5% 9% 5,5% 9%

P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19

Vll-2
133,33

7% 18 '!lo
P. E. 63.02.1S

vm-1
74,24 77,27

4% 12% 6% 12 '!lo
. P. E. 63.02.15 P. E. 63.02.19

vm·2 8%
147,05

24%
P. E. 63.02.1S

El interaado queda ob1ipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la couespoddiente hoja de detalle,
PO! cada producto expo""!Jo, las composiciones de las materias
pnmas empleadas, detmll1DaDtea del heneficio liICII1, as! como
calidades, tipos (acahados, colores, espec:ific:aciones particulares,
roJ1!UlS d;e presen!al:ió!'), dimeDsiones , demú caracterlstic:as ll,ue
las ,dentifiquen f dj~ de ~tras simi1aJay que en cualqwer
~ deberán comadir, respeclIvamente, con las men:anclas pm
vw:nente inlportadas o que en su compensación se inlponen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
decI;aración y de ~ comprobaciones que estime conveniente
realizar, pueda aulonzar la correspondiente hoja de detalle.

Caso de que se hap uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
DO. LL ~ inlpona?ón (salvo que acompai\en a las mismas las
COITeSPOndientea hOjas de detalle), loo conc:retnl pon:entaies de

subprudue:tol aplica&les a las men:ancias de inlportación que será
precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la lic¡uida
ción e in¡reso POI dicho concepto de subproducto.

Quinto.-Se otorp esta autorización hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la recha de su publicación en el «IIoletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caao, solicitar la prórrop
con tres m.... de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exi¡ida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de rebrero de 1976.

Sexto.-Los paises de ori¡en de la men:ancia a inlportar serán
todos aquellos con los que Espaila mantiene relaciones comerciales
normates.

Los paises de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que Espafta mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa¡o sea convertible, pudiendo la Dirección General
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de Comercio Exterior~ si lo estima oportuno, autorizar expenado
Des a los demás palses.

Las exportaciones reaJjudas a partes del telTÍtorio nacional
situadas fuera del área aduanera, tambiéD se beDeficiarán del
régimeD de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condicíones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformacióD Y exportacióD en e!
sistema de admisióD temporal DO podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por~era vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en e!l""'to 2.4 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 20 de DOVlClDbre de 1975 Y en el punto 6.'
de la OrdeD del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposicióD OOD franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importacioDes será de un año a ¡l811ir de la fecha
de las exportaciones tapectivas, segúD lo establecido en e! apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de Doviembre
de 1975.

Las eantidades de meramclas a importar oon franquicia aran..,.
Iaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de rea1izarse la transformacióD o incorporacióD y exporta-
ción de las men:anelas será de seis meses. ...

Octavo.-La OpciÓD del sistema a ele¡ir se hará en el momento
de la preseDtaciÓD de la oortapondiente declaracióD o lioencia de
importación, en la admisióD temporal. Y en e! momento de
solicitar la oortapondieote lioencia de exportación, en loo otros dos
sistemas. En todo caso deberán indicarse en las oortapondientes
casi1Ias, tanto de la declaración o licencia de importación oomo de
la liceDcia de exportación, que e! titular se acoge al ré¡imen de
tráfioo de~Onamiento activo y el sistema elegido, mencio-
nando la' 'ción por la que se le otor¡ó el mismo.

Noveno.- mercancias ID1POrtadas en léBimen de tráf.ioo de
perfeccionamiento activo. uf como los prOductos tenrunados
e~portables, quedarán ,5;Ometidns al régimen fiscal de comproba
Ción.

Décimo.-En el sistema de reposición OOD franquicia arancelaria
y de devolucióD de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 24 de enero de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial de! Estado>t podrán acogerse
también a los beneficios OOrtaPODdientes, siempre que se hayan
hecho oonstar en la lioencia de exportación y en la tatante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el articulo
anterior oomenzarán a contarse desde la fecha de publiCllCtón de
esta Orden en el «Ilo1etítt Oficial del Estad....

UDdécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfioo de peñeccionamiento y que DO estl! oontemplado en la
presente Onfen, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado>t número 165).
Orden de la PresideDcia del Gobierno de 20 de Doviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado>t número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad... Dúmero 53). . .
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado>t número 53). .
Circular de la DitecciÓD General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado>t número 77).

Duodécimo.-La Ditección General de Aduanas Y la DireccióD
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas oompeten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimieDto de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios~ a V. L muchos añOs. .
Madnd, 5 de noviembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi1és-Casoo.
Dmo. Sr. Director aeneraJ de Comercio Exterior.

30454 ORDEN de 6 de noviembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Astüleros Españoles, SociedJJd
Anónima», el régimen de trtf/ico de Perfeccionamiento
activo para la imporUlCWn de pinturas marinas y la
exporIacWn de buque pora transporte de prodUctos
químicos.

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites. reliamentarios en ~I ~xpe
dieDte promovido por la Empresa «Astilleros Españoles, Sociedad

. Anónim"", solicitaDdo el régÍmen de tráfioo de perfeccionamieDto
activo para la importación áe pinturas marinas y la exponación de
buque para transp<>r!e de productos químicos,

Este Ministeno, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha taue1to:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfioo de peñecciona·
miento activo a la finna «Astilleros Españoles, Sociedad Anó
nimaJo, OOD domicilio en Padilla, 17, Madrid, Y NIF A-28232759.

Sólo se admite esta operactón por el sistema de admisión
temporal

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguientes:
1. Pinturas marinas, P. E. 32.09.40.
1.1 Star Ma\ing.
1.2 Carboline Marine.

Teroero.-El producto de exportacióD será el siguiente:

l. Buque para transporte de productos químicos de 31.498
T.P.M., oon motor princ¡pal de 12.000 BHP, P.E. 89.01.63.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
La Em_ beneficiaria queda obligada a comunicar fehacien

temente a la Inspeociórí Regional de Aduanas oortapondiente a la
demarcación en donde se encuentre enclavada la factoria que ha de
efectuar e! proceso de fiIbrieación, con ante1ación suficiente a su
iniciación, la fecha prevista para e! oomienzo del proceso (OOD
detalle del ooncreto producto a fabricar, de cada una de las pinturas
a emplear y proceso tecnológioo a que se som-. as! oomo pesos
netos tanto de partida nomo realmente inoorpotados, y, oonsecuen
temente, porcenta,jes de pérdidas, c:on diferenciación de mermas y
sul>productos, pudiendo aportar, a este fin, CWUlta documentación
oomercia1 o técnica estime oonveniente), as! oomo duración,
aproximada prev;,:.~uefuese precisa la ooIaboración de
otras Empresas su nombre, domicilio y códi80
fisca1.

Una vez enviada tal oomunicación, e! titular del régimen podrá
llevar a cabo con entera libertad el proceso fabril, dentro de las
fechas . reservándose la InspeociÓD Regional de Aduanas
lafa<:ul~,dentro del plazo oonsignado, las oomproha
ci0!'ts> oontro!es, Desadas. inspeoción de Iábricación, etc., que
estime convementi a sus Mes.

La Inspeoción Regional, tras las comprobaciones realizadas o
admitidas documentilmente, procederá a levantar acta, en la que
oonsten la identificación ~ caracterísIicas técnicas de cada una de
las pinturas realmente utLizadac las concretas cantidades de cada
una de ellas determinantes delY beneficio fisca1 y los pertinentes
porcentajes de pérdidas, oon la debida separación de mermas y de
subproductos. .

El ejemplar del aeta en poder del inteIaado servirá para la
fo~ón ante la Aduana exportadora de las hO)lls de detalle
que procedan.

El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la wuespondiente hoja de detalle,
por cada producto exporb¡do, las wmposiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, as! oomo
calidades, tipos (acabados, oolores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones '1 demás características que
las identifiquen y distinsan de otras SImilares y que en cttalquier
caso deberáD coincidir. respectivamente,. con las mercancías preVIa
mente importadas o que en su compensación se importeD poste
ríormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracciÓD de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la OOrtaPOD
diente hoja de detaI\e.

Ouinto.-se citorp esta autorización· hasta el 30 de junio de
1981, a partir de la fecha de su publicacióD en e! «Boletin Oficial
del Estado», debicndoel interesado. en su caso, soIiciw la ptÓ11~
OOD tres meses de antelación a su caducidad y adiuntando
documentación~ por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de fehreso de 1976. ..

Sexto.-Los países de ori¡en de la men:ancia a importar serán
todos aquellos oon los que España mantiene n:laciones oomerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos OOD los
que España mantiene asimismo relaQ.ones comerciales nonnales o
su moneda de JlII&O sea convertible, pudiendo la Direeción General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno, autorizar exportaclo
nes a los.demás palíes.

las exportaciones fNlizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del


